NOTA DE PRENSA
Castellón, 14 de enero de 2012.


GECEN CONSIDERA ABSURDO LA ESCUELA DEL PARANY DE VILA-REAL PUES QUIEN PONGA EN PRÁCTICA LAS ENSEÑANZAS COMETERÁ UN DELITO TIPIFICADO EN EL CÓDIGO PENAL.

LA ASOCIACIÓN PROPONE QUE SE SUSTITUYA LA ESCUELA DEL PARANY POR LA ESCUELA DEL PORQUÉ NO SE PUEDE CAZAR EN PARANY.


El apoyo del PSPV y Bloc del municipio, dilapidando dinero público con la que está cayendo, a escuelas que enseñan métodos de caza prohibidos, es de todo menos de sentido común.


Cientos de miles de aves de especies no objeto de caza son cazadas cada año en los paranys, constituyendo una agresión a la avifauna europea de primer orden.


La utilización de la liga y reclamos electrónicos configuran un método de caza masivo y no selectivo contrario a la normativa europea y estatal. Las sentencias del TSJCV, Supremo y Tribunal de la Unión Europea (TUE) determinan con claridad el rechazo a esta práctica y la imposibilidad de legalizar un método de caza tan perjudicial para la conservación de las aves.

No cabe debate sobre si el parany es legal o no lo es, el único debate que existe es si los responsables políticos de la Comunidad Valenciana  y del Estado van a acatar las sentencias judiciales y la legislación medioambiental o no lo van a hacer.


Apoyar económicamente con dinero público este tipo de escuelas resta recursos que bien pudieran emplearse en la búsqueda de objetivos medioambientales o sociales de mayor provecho y legalidad.

